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j 

JEF ATURA- DE LESTADO 
iNSTRUMENTO de Ratificación del Acuerdo ~fvo a 

las cartas. Y cajas con valor declarado, Protocolo ji:na!. 
Reg~to de éiécucfón. 7J Fórmulas,: . 

~CISOO FRANOO BABAMONDlll 

J~DEL EsTADO ID:;PAÑoL, G~o' Jllil LOS E¡ÉMlroS 
NACIONALES '. 

poR. CUANTO él día 3 de octubre de 1957 lOs Plempoten. 
ciarlos españoles nolllbrados en b\1ena y debida forma .al afee

'to, firmaron· en, ottawa,jlintaIÍlente con lQSPlenipotenc1ar1OS . 
de los p81ses que se mencionan a continuación,. el acuerdo 
rew.tivo a cartas Y a cajas con valor declarado, cuY~ texto 
céitifica?ó se 1nse~ seguidam~: , . , '. . . \ ", 

República Popular de Albañia. Alemanta,Reino de Arabla, 
• Saudlta, República Argentina,' Austria. '. BéIg1ea, . Congo Be~ 

. RepÚblica SoviétleaSocialista de Bielorusla, Birmanla;, Bolivia, 
Estados Unidos del BraSil. República PopUlar de Bu!gar1a. :Ca,m; 
bodja; Ccllán, OhecosIov¡:lqUia., Chtle,Ch1na, República. de Co-
10mbIa.' República de Cuba, DInaIl13l'Ca, 'República DominiC8.t1l\. 
EgiptO. ~pública de El ~vador, Finlandia, Francia, Argella, 
conjunto de. los Territorios, re~re,seritadl)8 poi W. AclJn1n.1lltra
c1<>n francesJ1. de Correos y,Telecomunicaciones de Ultramar. 
Gbana, ;Re1pQ Unido de'. Gran _ Bretafia e IrJ:anda, del Norte. 
conJ\l1lto ,de' los. Territorios británlcÓsde Ultnlmár, ('ompren.. 

, didos las Colonias, los' Protectot'adosy los Territorios bajo tq
telaejerc1da' por el Gobierno del Reino ~n4lo' de 9ran Br~ 
ña e. Irlanda del Nolte,Grecia, RepÚblica de Ha1ti, Repúbllca 
de Honduras, J;tepüblica POpuw.t H11ngar8, India, Repüolica de 
Indonesia; Iráíl,Iráq,Irw.nda, República de Islandia, Italia, , 
Territorio de 80mal1a bajo adln!nl.straclón italiana,. Japón, Rei
DO . Hachem1ta de JOrdañia. Laos, Libano, L1b1a~ LUxemburgo. . 
MarruecoS, . Pl'Iriclpado d.e Mónaco, Nicaragua, Noruega, NueVa' 
ZeW-nda, Paldstán,Paraguay, Países Bajos. Antillas neerlan~ 
de$83 y SUr1nanl, RepúbUéa popular' de PoioD.Ia; Portugal;' PrO
viDc1ás portuiuesas de Afrlca Occidental, Provincias portugu~ 
Bas' de Africa· OrIental, de ASia y de.OCeanIá, República Popu
lar Rumana. República de San Marino, Buec1á, Confederación s_ Birla, 'I1:l;lilandla;. Túnez, Turquia, Ret>J1bllca Soviética 
Soc1allsta . de Ukrari1a. '\ Unión, de las Repúbllcas Soviéticas 8<J.. 
cialistas, RepÚbllca Oriental del'Uruguay, EStado de la.OiÚdad 
del Vaticano, Repúbliéa de Venezuem." Viet--Nam;. Yemen; R~ 
pública Popu4u'.· Federativa . de. Yugoslavia. ' 

Lo$ tmrascritos> Plenipotenciarios. de los, Gobiernos. de los 
páfaes anteriormente. eniunerados. visto el" articulo 22 del Con-, 
venio Postal Universal concluido en ottawa el 3 de· ocWbre 
de. 195'7, hlin establecido, de común a.cuerdo y a teserva de 
ratificación. e~ siguiente Acuerdo: , 

CAPrroLO'PR~ 
.Disposiciones generaleS'. ' 

ARTiCULO 1 

. O'6;et.cj del ACUéT'do 
1. Pueden ~iarse entre los. Paises contratantes grutas 

que contengan papel-moneda o documentos de, valor, a.si como 
cajas que contengan alhajas u otros objetos preciosos, mediante 
seguro' del cOntenido por el·' valor declarado por el 'remitente. 

2. Estos. envios se designan con el nolllbre de «envios con 
valor declarado». o «cartas· con valoreS deciru1ldos» o también 
«cajas eón val"or declarado». . 

. ' - aui 

3. . En las relaciones entre Paises q1,le ~Yan adoptado 1ími~ 
tes máximos dife~entes, deberá observarSe, por -una y otra pat"~' .. 
te. el Um1té más bajo. ' 

. 4. La decláractón. de valor no podrá' exceder del valor real 
'del contenido del envio, pero se· permite declarar soIamente ' 
una parte. de eSte Valor; el lJnportll' de la declaraclón de doCu~" 
mentos, que representen un valor a causa de los gastos de su 
formalización, no podrá exceder de los' gastos evéntuaIes de 
áustitución de dichos ~ocunientos eneaso de pérdida. . 

5. . Toda declarac16n traudulenta' de un valor sUperior al 
vaIorreal del contenido de Un eóvip quedará sujeta al proee.. 

.d1núento judlcialprev1sto por la Legishlclón del Pafs de origen. 

'OAPITULO n 

Conc1i~ooes de aclJn,i!¡IIéa 
l·' .. 

ART1cou>.3 

.' C~~de~.'JI~n .. 

1. Las cartas con valor dectaradó serán ~metida.s a las 
condiciones de péS(I y de dimensioDes apli~leS a las cartas. 
orc:tln&r1aS. .' j'. 

2.' Las cajas con vaior declarado no podrán exceder de Un 
k110gram0de peso" ni. las dimerts10nes de '30 céntúnetros de 
largo, 20 cenumetJ::os de ailcho' y iocentúnetros. de alto .. Las 
dimensiones mínImas serán las establec1!ias pata las cartas 
en ,el articulo .49, párrafo 1, tIel' Conv,en1o. 

, l· ; 

ARTio:uw 4 

'InélusWnes au~ 

'. 'LLas ~ con valor declarado ~contener obJ~ 
que déVeDguen dérechos' de AduanaS· en ,las relacton~ entre 
165 Paises que se hay~ puesto de acuerdo a este respecto. 

2. Las caláa con vall;)rdecIarado ~ ~teneruna. f~. 
türa abierta llIÍtitada a' suS elementos eonstitut1vos; así romo 
una simple copia del sobrescrito de la. caja con mención de. la 
dirección del expedIdor. . , . ' ,'. ., 

, 3 .. En lo que,conclerne a 1a,S cájas con vtÍlor declarado que 
contengan opio, morfina, cócafna u·otros estu~ac1entés,. expe
didos con fines médicos 'o clentif1cÓ$,véase el Qrt1culo G. :pér- . 
nafo l. Ietra b), . . .. -' . , 

ARTiCULó 5· 

InclusiOnes piohíbfdas 

1. Queda piohibida.· la expedición dé los envios con vaJor. 
declarado que' contengan los objetos indicados a ,continuación! 

,a) Los objetos que, i por· su naturaleza o su embídaje, pu~ 
dan presentar' ¡)eligl"o para los empleados, manchar o deteriorar 
la correspondencU¡.; . .. ' 

b> el opio. la morfina. la .cocainá y otros e&tupe1'acientes; 
sin embargo, esta. prohibiCión no se apllcará a los ep.Vios,en 
forma de caja con valor declarado. efeCtuados cOp. fines' mé
dicos o clentifi(l()S para ~OB. paises que lo¡> adIri1tan con esta. , 
condición; .' _ '. 

c) los' ObjetOs cuya admisión pcirculación es!;é prohibida 
en el. paú, de destino; 

. d) los animales vivos; 
e) las materias ·explosivas; inflamables <1Pe11grosas; 

. f) los . ob1etQ6 obscenos o iinnorales. . 3. La participación' en el cambio de las cajas con valor 
declarado queda' Um1tada a. los Paises contratantes que decla
ren ejecutar este ·servlcio. 

ARTÍCULO 2, 

Declaraci61i de valor 

2. Las eartas con valor declarado no . deberán contener roo
nedas, platino, oro o plata, manufacturado o no, Piedl'all. pre

. cio&as, alhaJas y otr06 objetos preciosos. A resetva de las dis
posiciones del artículo 4, párrafo 1. tampoco deberán contener 
Objetos que devenguen derechos de Aduanas,. 

3. Las cajas cOn valor d~larado no' deberán contener: 1. En principio, el importe de la decláración de valor es 
ilimitada. 

2. Sin, embargó, cada Administración tendrá la facultad 
de limitar la declaración de valor, en lo ·que le concierne, a 
un Importe que no pUeda ser Inferior a 10.000 francos. 

a) documentos que' tengan el carácter dé correspondencia 
actual y personal; 

b) billetes de banco, papel moneda o cu,alesquiem otros va~ 
lores al portador: 
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procecJ,ímiento a ~guir"con los ~n1-"ÍOS ~mitidos por error . 

tino, éSta queda. autorizada a entregarlos a los'" destinatarioe, 
en las condicion.es previstas por sus Reglamentos Intériores. 

l. Todo envio con valor declarado que D9 reSponda a las. 
<llsposicl90es del articulo 3, y que h~yasido admitido pór error, ' 
deberá áer devuelto a la AdministtaéIón de ói1gen; sin embargo, 
la AdminL<t;ración de destl,no i:¡uej:l!oL !l~tQ.rizada: para entregarlo 
al' destlilatario, aplicándOle 'las táSrufy'liotiretásas prev~ en 
el árticu:lo49, párrafo 13, del Convenio."'" .', 

4.· euandoun envio ¿on. valor declarado. admitido por 
error, no es ni devltelto a origen ni entregado al destinatario, 
la Administración de ottgen deberá ser informada dé una ma
fiera precisa 'SObre'el trato dado a cUcho envío. 

5. El hecho de que una caja con valor declárado contenga 
un documento que tenga carácter de correspondencJá actual y 
personal no podrá implicar., en ningún caso, su devoluéión al 

2. Todo envio ,con valo.r declal'adú<que 'contenga lOs .objetos 
citadOs' en el articulo 5, párrafo '1, y que hayailldo~ticto. 
pOr errar a. la éxpedlción, habrá ele tratarse ~n la leg1slíi-

. ción . Interior del pa1s de la AgmlniStraclón. que . compruebe la 
preSencia de estos Objetos; se' procederá. igualmente con las 
cartaS cpu \TJúr declarado que !X!nterig~ -a reserva de las 
dl$posiclones (!t>I artfcúlo 4, párrafo 1'-:' obt~tos sometidos al 
Pago de los derechos de Aduanas, con excepción. de los valores' 
en papel; sin embargo, los envíos con valor declara<;io que con'" 
tengan tos ",bjetos niéncionadosen el tU:tícu,!05, pár.ro.fól, 

'letrasb)e)y f) en ningún caso serán cu~ados a destlno, en-
ttegadO$ ionos destfnatarios' o devueltos a orlgl!il.· . '.' 

· 3. Todoenvfc cOn .valor declarado que contenga los objetos' 

remitente-. . 
CAPITULO llr 

Tasas y derechos 

AÉTÍCULO 7 

Tasas y 'derechos po~t{Ues 
, . . 

l. Las cartas y las cajas con valor.· declarado dan lugarÍ\ 
~ la percepción previa a cargo del. remitente de las ta$M' Y' de. 

rechos, siguientes: ' ' 
á) tasa de fraÍlqueo; , 

. citados en el articulo 5. ,párrafos 2 y' 3,letra b), J;labtá de 
devólverse a origen., sin embargo. si fu presencia' de estos ob
jetos no es comprobada mÓB que por la Administrad6nde des. ,/ 

b) 'derecho fijo de certifica.(\o;, 
c) derecho de seguro. . 

-2: La tarif,a de estas tasas y derechos es la siguiente: .. 

DesignacIón. 
de lOS ..ellvios 

1. 

Tasa de franqueo 

2 

- Derecho fUo de Cert1tlcadO 

[3 

Derecho de segurp 

4 

CllJ'táB .. ~ .. '. . Tasa calculada. ségún 'las . dlsposiciones' 
del ái'tfCulo 49 del Convenio, reSpeC.
tivamente. según el:artfCu1o II de su. 

Comom~ó, 50 céntimos c8da200 

I Protorolo final ... ~: .... ), ........ _, .. : ... ~ .. . 

i6c:éntiÍnosc8da'50 gramoS, cQn mIDi-

Dercl:hOfijado en' el articulo 68, 
párrafo 2, letra b),del Convenio 
o en':el-. artículo ~ de su.Ptoto-

. francos o rracclón .de.200 francos dC" . 
clÍU'ados, cualquiera QUe sea el Pats 
de destino.lncJúso eri 10$ paÍSBS qUfO' 
aceptep cubrti: lOs tiesgOS"iltle pUC" . 
da,n resultar ,de. un casó detu~rza. . 
mayor .•. " ....... : ~ . 

mo .. de sO céntlmos.·· . 
eolo final . 

3. Además de .las tasas y derechos previstÓsenelpárra
fol, 1M cartas Y las cajas con "alar' declarado' podrán dar'lu-' 
gar a la pereepción de las tasas y' derechos que résulten de .la 

'spl1e8Ciónde .las disposiciones del Convenio que figuran·eJ;l el 
. 'artíCUlo 15 d~l presente Acuertle. . .... 

.A1l~8 

Franqufcfa p6sWZ' 

· ,Las ,~artas con valor declaradó, relativasil serviél0 pOstaI. 
cambiadas entre laaAdm1ilistracíOlies o entte estasyia Ofiei~ 
na¡nt~clonal están exentas detadas las t.asas pOstaleS. 

ARTÍctrLO 9 

. Derechos n()pos~es 

L Las cajas ecn valor declarado están. sujetas a la legis
lación de) pais de origen en lo, qUe se refiere. en caso de ex-

· portac1ón, ' a 'ia restitución de Jos derechos degarantia', y. en 
caSo de lmÍ>OrtaClón, están SÚjetas ala legisIacióndel país de , 
dest1nó en lo'que se refiere al ejercicio del control de la ga:' 
rantfayde la Aduana. .' . '. . . 

, ,X' LOs 'derechós"fiSCálesylos gastos de prueba eXigibles en 
caso de lmportaCión se perciben del deStinatario en el momento' 
d~ 1á en~rega:' si por .una causa' cualquléra, -una caja eón val~r 
declarado se reexpide a ,otro país que partictpe en el serVició o se, devuelve a la Ofieina de origen: loo derechos ó los gastos· 
no reembolsables en el momento de la reexportación se recu.. 

. péran del destinatario o dql remitente. 

OAPITULO IV 

ReSponsabilidad 

ARTÍCULO 10 

2. Sú' resPOnsabilidad, está comprometida tánto por los eu.
yios tranSportados al' descubierto' comO para. loS· que se cursen 

'. en despachoS cerrados. . ",' 

ARTÍCliLo li - ':, 

E:roepcioJzes al pri~ de la Tespon$(lbUid4a .C 

~u~~raciones postales está~ .exentas de 'tOdar~S
a) 'En casO de fuerza mayor; 'sir). embargo, subsistirá 'la res

ponsab11Idad para la Adin1nistración ,de origen que hubiera. 
a'Ceptadó rubriJ: lOs riesgos de fuerza mayor: la Administfael6ii' 

, respOnsable, de.:Ja pérdida¡de la expqUaéión o de la avería debe 
decidir, segúri su legislación lllterior, si 'el hecho es debroo a 

. c1rcl.\Il$taI1cias constitUtivas de' un caSo de' fuerza mayor; eStaS· 
circtUistallcias ,serán puestas' en conocimiento de la' Adminls -
tmción d~ origen a tI lUlo deinfofmáci6n; , 

b) cuando no hablendé~denlostracto'su respOnSabilidad de 
otro' modo, no puedan dar cuenta de los envíos' a causa de Ia,' 
destrUcción: por causa de fuerza mayor, de losdocumen1¡Os') 
de servicio; . , , . 

. c) cuando el daño haya sido cáusado por culpa o negli-' 
gencla del .expedidor o provenga de la naturaleza del' óbjeto;·, 
, d) cuando se trate. de envios cuyo contenido se halle, com-' 
prendido en las prohibiciones del artículo S, párrafOS 1, 2 y, 3; • 
letra b)' . , ' . . 

e) ctmndo se trate de envíos que hay~ sido objeto. de w;Ut' 
declaración fraudulenta de valor superior al real 'del coritenido;' 

!) cuando se trate de envíos Incautados en vírtud de 1a-
legislación interior del país de destino~' ,-

g)cuando el expedidor no ·hubiere forniulado ninguna re
, clanlacl6ó en el plazo de un afta, a contar del 4fa sigiente ái 

de Iaimposición del envi(); . 

PrincipiO c..e la responsabilidad 

L Salvo . las excepcione5 previstas en el artículo 11, las 
,A,.dJ:¡J1n1Straciones res.ponden de lis. pérdidas, expoHación o ave-
ría de los envíos coh v~lor declarado, .. 

h) en materia de transporte marítimo o aéreo, ~mando las 
Administraciones de los países contratantes hayan comunicado 
que no estaban en condicionés. de aceptar responsabilidad de 

¡los v.alores a bordo dé los navíos o aviones .<¡u. e tltilic.e. n; es.tM 
Administraciones asumirán. sin embargo. para el ttánsito de 
envíos con valor declarado en despachos cerrad~" la respon-
8abilldad prevista para los envíos certificados. ,.' 
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Cese de la responsabilidad 

l. Las Administraciones' postaleS déjlUl.·de, ser .responsabléÍ! 
de los envIos con valor declarado' cuandO' hayan realizado su 
entrega en las cond.ic~ones. previStas poréSU, reglamento inte-
Fior para' losenvips de la misma Uátutale!a., , 
. 2. Sin. embargo, s.usbsistirá la responsabilidad: ,.:' ' ' 

a) cuando; si ~l Reglaménto interior 10 permite. el desti~ 
,natario 0, élt caso de deVi.>lUci9t:l. el expedidor formulen r~t-
vas al haCerse cargo de un envíO expoliado o averiado;' , 
. b)' cuando e' destinatario, 0, . en . caso de· devolución, el ex
pedidor, no obstante haber recibido regla1ÍlentarllUllente. el en:- ' 
vio, declare sin demora, en la Ad11I1nlsttaclón que se· lo entrego 
haber comprobado un -daño y aporte la. aprueba de que la ex-, 
paliación o laaveria no se prodUjeron despUés de· ia: entrega. 

AItrloxn:.o .13 
. ~' . . -,-

lndémniaáción 

l. El &Ái>edidor tendrá det,'eoho a ,'\Ulllo ~n~mmzacióIl:' ea • 
rrespOndientea1 . importe real de' la pérdlda. 4e la:éXpOllaoiÓll 

-ó de laavetfa. sin qut' la 1nde~aclQn ptteqa' exoo9et, .en 
, n1ilg(in CASO. del imP,Orte de la declaraCión de valor de. f~-

coS"ot1);- " ','" 'í, • -, . ' .. '" '.. , ...... . 

2. No se t9,mru:4n enconsIderlÍ.ción los A9.fi~ ~nd~ o 
los beneficios ho realizados.. . '., '. 

3. La: indemnIzación- Se calculará según el precto corriente; 
éonvertldo enfre.noos oro, de los objetos de valor de lafirlstna 
nfl.turaleza en el' lugar y en la éPooa t2) que fueron aceptados 
al transporte; a falta c1~ precio corriente, la"indemnlzáe16n se 
c$1euhttá según el valor. ordinario de los objetó$, evruuooo so-
bl'6 la! .. rntstnM ~ '. .. . . . 

' ..• 4. " 'cuantiosé deba una iUdelllri1iaciónpor la pérdida, egpo-
, lli\ctón toté.l (;1 tlveiúl'tpt8l d~ un envio con valor decllU't\do, el 
. e~or'tendlj derécl1o, A~ét:t:íl1S, ,,-.la reétltuóiQnde las' ~ 
Y dere&.o.s ábollMOé, 'oon eXC$':fó~ del 4e~0 'de 1égtU'Q qué, . 
entodcs los casos. qu~' én fávó1' de la' Adtnintstrac16n de 
orl8en. . 

-ART1cuLO 14 . . 

.. 
1. . HaSta . prueba en eonttQtio, la. responsabilidad inci.1lIlbe 

a la Administración. que, habiendo recibido el objeto sin hacer 
obServác16n y habiéndÓ5ele fac1litádO tod08 los medios, ree-la
mentartos de in~tigaclón, t1Q pU~. e$tab1~ ni lá eIÍtrega 
a1 ~1natário ni,Bihublere lUgár. la trátlslÍÚSión rtiJUlar ~ la; 
Admintstraei6naliuiente. ....' .'. . 

2. .Í:Iaáta. Ptueba en contrano,'y'arMIl de 1n.i,~10-
nl$ d.,lo$ p'Arrafoa., 6 'Y 6'; la A¡~ de d~ino, así 
c~Q('~letr . A~tón itiW~á, está ~tt.. de' 
tespQnsabwdad: ". '" ,o.' .' , 

,8) !lU}\ndo há;:a observado las ~éionea reih\inefitartas 
r~at1yl8 n.la comprobaCi6nindlvid\W. .d,,'~ &nvios con1a1pt 
d~dQ(articul0, tOa, deí Rellru:riento>; . ' ... '. . '. 

b) euando l)Ueda(1em~l'fU' que~o recibió la ~~lón 
Slru) dMPUél! de 11\· deatrueci6n .~ los l1~mentos de o.tervicJo' 
relativOs alenvfo recla.mado. pOr:'~Per exPirado el plaZo.de 
cONt;'Yac16n previsto· en ei. articulo .12~del" Reglamento elel 

l'COnvento;esta reserVa no afeotall;,los dl!1'eChos del reo1tunante, 
3. Hasta tJl:Ueba ~n contrario, la Adn1iniStracl6n qUé ha én,

trepdo un ,énVibCOl1 valor tleclarado ti -otra .. Attthlnietntcl6h 
esté. i)lte1lta dé toda t'eSponsábillitac1 .Illla· OUCUUl 4e oamb10 
qtU, SI h1zo~.rgo dél tn-Vlono .t1ublere curaado, por el primer 

• correo ,uttllzable después de la comprobaC:!ón,Q la AdminlBtt1\
cian expedidora, un at'ta hacleMo "conStar ,la. tálta o altma 

clón;' ya sea del pa<¡uet-e. enteró, de ló« VAlorea ~lGtádós. Yá. 
sea. del· enVio JnlSt'no.' : " , 

, 4. Si la 'pérdida. eXpÍ:¡liaclón oa\Tería se produjese a\.ttíulte 
, el transporte sin qUe fuera posible avenguar el territoriO o ser

v!(li.o del ¡:¡alsen qí,te se,préxhtJo el hecho, las Adinín\iÍÍracfi). 
nes interMadas soportarán el diúiO {Xlr partes iguales¡ Sin elll
bátgO. si la eXj)oliMlón o avería se co¡nprob!lsetl. en' el ¡Jáís 

. de dE'Stiil9 o. en óMO de ditvohtc16n. al e$pedidól\.· en el Ptili> de' 
orlgt'n, mownhe á 1;l Ad1l'llnistra.ciqñ de este pMll demostrar 
Qüe l1i el pnqueté, lit QUblertn, ola 1JQCt\ y. Su cierre. ni' el em" 
balaje y el CiNTe d\l,l objeto IJresent.aban nlfigúl1 defecto 1l11a· 
!'mte y QUe el peso" nO' difería del que se .. hizo ,COll&tllr en el 
momento de l.!l. impooielón; cuatldo la Adllliru.9traolón de déSti. 
no, o, si ha, luga.r, la de or~en. QQ.}'a aducl\'l.O tal pr"~1$, nln· 

guna de las demás Administraciones en cuestión podrá df!eli
nar, su parte de responsabUidad invocando el' hecho de que 
entregó el enVÍo',sin queJa; Adtnin1stración siguiente formulase 
~bJec1ón.. ~ ",.'.... ' 

5. Si 'la pérdid~ I}~AAíon o avería ,se prodUjese. en, el 
territorio oen el serviplo)1~.'Ullá Administración, Iptermediatia 
que no estuviese Q<jh~tí,c;la;J!l, presente AcUerdo- o qUe naya, , 
a4oI>t~do ~máximo.iil1ilHo~,~ importe de la .pérdi98-, las Ad.' 
lilinlsttac10nes .de orig~:~}i~.tno soportarán por, pru;teS '.lgj¡a; 
les, el. ,dafiQ no cubierto • POr ·,esta Adlninistraclóll; en: Virlúcf· de 
l~, diSp<isi«iop.es prevl,6f/1S"eti'élpáftafo .13. del preSente ,ar
ticUlo y en el ártícJllo 34 ... pátl'afo3, del OotiVeoio, 

:' 6. " m .procecttm1entopr~ en el riárrPio 5 pal:a~i' pro'; 
rtateóde lá'lndeilUl12ación a p~ar entre las Adminfstni.clanés 
iUt~ ~el'á 19ual!tlénté.~ al)llcado" en casó de" tr~e 
mantimoo aéreo, si lapél'dida., la ,expoliacl.ón o la averlá;aé 
ha pr~u.c1do eh el servicio de . una Administiación dépeí¡(lterit¡e 
.de. un, país. con~ratante que noa~ la restJotisabillda.d .(IU: ... 

. tféulo. 11, létra hJ.· . . ' . ':", 
,7:~.der.echos. de, Aduánas Y.. i>troo" cuya. añulaciqn, iloP~ 

diere. cObt.efié~, Quedaráti' a' cargó '.dé:. 'laS~ Adtn1Ii1stracloiíes~ .res;, , 
{IOn,sables de la; Pérdld~ deja éXPOlia<:i6rioaeJá av.~' .', 

.. , S..~LaAdnl1n1strácl6nqtteefeetúe~el ~o de la thde'mniza
~h 9U'eda ·/óubrógMa;. hasta' 1á cantidaOque importe odiclip., 
inde~6~, ,en losdereéhos de la ~¡ja que la: ~ recl~ 
bido. p~ra todo recllft,O ~enttla1, yaeóntra·· el destlnátarlo,yá 

,contra::el expedidor:o.oontra. terceros. ,. --::' ':, ': ....... ·.,.:c 7~ 
9, En caso de que posteriotn1~te, se enoontrase un .envio 

considerado comer perdido;. Sé darircilelíta de ello al'e~~c»; 
y. nl destinatario; " " ,e, .. ' • ,-

lÓ. Además. se informará nl expedidor de que pUede bacer
se. cargo del envio. durante' el plazo ;de tres meSes, contra reem· 
bolso dél tmporte de la tndemnJzaclón r~bid3;sl durante este. 
plazo ,el remitente. no rool,aiha 'elénVici, sé aViSará al d. ~lriab\:- . 
tio que puéd.eha~r$e:éé.rg6 óel 1'IUsmO'. durante un plazo de 
Igual duración, mediante el pago'dellmporte abonado,41 ex-
pedidor, ' . '. ....,' ',' '. 
. 11. 81 el expedidor o el destlnatarlo se hicieren cargo del 
'eUV1o, ~ediánte ,reeIbbólso' del importe de la 11ldenin1Za6t6n, 
e$ta'~ntidad será restitUida n la Adln1niSt¡ac1óno, en .su caso;. 
Q. las 'Adinini.strnclonéS CfUé haYán. so~ el daño. :'"' , 

12.81 el expedidor y el' deathIatario rénl11lc1an a hacerSe 
,ear¡.o, del.MVÍo" ,éste. pasará , Q ser. propIedad, de la AcbninIst~·, 
cl6ri Ó, en su, CMó, dI' 1M "Adfulnist.ríiclottes QUeoliayan ~\f 
la ind.~mt11zar.ión. '. ..,'..' , ."",' 

13. Lá" ~nSáb~ad dé' Ull& :1i~ón a~fie ~ &:. . 
másA~oneg no '.aTee.nzarfl;( en ~ ,caso;- más :qUe, 
hActa el' lÍmIte" máxtnlO dI'. declaración. de ~l\1or . QUe elle.. baya' 
Qdoptado. ," 

14.· ouando 'un objeto con va,¡or declarado se haya extra~ 
Viado, expOliado o tWerlaoo, eÍl' driíÚnstanclas dé .fuerza ma~ 
3'01', la A!irhlnistí:ac1ón eneuyo ~trttorlo O Servicio hubiera, ocu
rrido la pérdida, la eXPQllaé1ón 'Ó 'lil averla.. solamente será res.. 
poJ;tsable, ante,la At\n:ltrustrMión expedidora . .enea&> de. que 
l~: ¡iOs' ~fses 'I::~brytp~ lp$. rWst~ res1,ÍlíarítOOde'caS~ .,4e }i:if1!..c 
2llo rna.\'Or, . 

CAPlTQLO V 
." ,'. 

DispoSiciones .. cUrersas .. r. fiMte. 

'Al'lnoux.olS 

AplicaCi6n dét con11énio 

Se QpUce.rán o. loA envios con Vi\lordecWadoen todo _: ' 
to no esté exprtsMne!lte I1tevi!to an el preaMlteAoueÍ'do;l~ 
óispOsiclone~, deJ (1ouveniO,1, rru¡s, especialmente, las· disposi
ciones .de los articUlos siguie!ltés: .. ' . .. _. " ' . 

a) Atticulo 50; pán:afo :J,relativo a In ·táSa dé Msta de 
Correos. . J 

b~ Artf.culo 51: Dembosdé nltI1.aCelláje. .,' , 
'O) Artf~uío Ii't, l'e1l!.tivo Q los~ env1~ ce1tlSreU.; !in émbatÍJo,. 

[>01" excepot6n t\ éste texto; la Admtnl8traot6u ele c1e&tin(). tel\df:a 
la fACUltad. CUAndo sú8 Reglamentos interiores lo prevean. de 
~ entregA por «exprés» uü av\$Q {le Uegádn del enVÍo y 110. 
el envio misino. . 
f d) Artículo 58: Petléionestle tlevoluot6n y Óé moc1ifioMlón 
de dltete16rt,..' Q l'eserva del articul"V1tI del Protocolo 11ml 
relatlvoo' il. Mta cuestión. . , 

ArtIculo 69; Re~(!t61t. CádUéIltiOli. 
Articulo 63! l':'Jel'Nlho de déllt:mebo de Adllánas. 
Articúlo 66: ErÍviós ·frauCQ$ de derechoS,' 
Articulo 157: aeclamaclones y petIciones de informes, 
Artículo 6S. párrafO 4: É!ltrege. 6e. un réClbó. 
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. ArtíCUlo 69: AViSo de recibo;' 
ArtiáUO 70: Entrega' en propia mano; , 
e) :Artículos 74'.75 'y 76,relativoa a.indtm'llllzacionéS. 
f) Artículo.' 78. relativo a la 'atrlblieron de las ·tasas, a l'e

serva' de laapliCjiclón. de ~ disposiciones' del articulo' 15 del 
Acuerdo relativo. a envios contra'J~¡pbQl$os. 

g) ArtículOS.79 al 82, relativO/t.;a ~:~.g~osde tránsito. 
. ~:'':;''1~b t3.Ó.Q:. ~; 

AttTfcuW;;l6:::.t:tc 

., ' 'O~ (1ueParlici;ad:eA~1í ~ervicio 
Las . Aélministraciones postáIesadoptarári las Ínedi.das. ne<» ' 

sái'llis para aSegurar, a 'ser t>ostble; elserv'icio de éa1'tas y de 
c~ascón valo~ deélarados en, tOOá8 las'Oficinas de su Pros. 

, AR'tiCuLO 17 

REGLAMENTO DE EJECUOION 'DEL AOUERDO RELATIVO 
.A OARTAs y A pAJAS CON VALOR DEOLARAOO 

Los infrilsetitos,visti:f;i.el.9.l'ticu1o 24 del Convenio P6stal Uni
vérsal, eoncIufdo.el1,Gttli-wael 3de octubre de .1957; ,haú ~ta. 
blecido, en nombre-'~sns Admlniátraciones respectivas; de co. . 
inún atuerdo, las SigbiérlteS' .mOOldas para aseguriu- la' ejecu~ 
ci6n del Acuerao relativo' 'a las' cart1lS y a las cajas con valor 
deélarado~ ':"c 

CAPITULo t 

Disposiciones generátes 

. AnTÍCl,JLO 101 ' "' . . ". 

Informes que han de sumf.:nistrar las Aüministraciones postaze~ 

AprObaCión '4e las prOPO~8' presentadas' en el. intervaZó 1. Las AdnÍinistracioue$ de 10sPafses contratantes que man~ 
de los. COngresos tengan . ~mbiqs directos:~· not,if~carán mut~ente, .porrQ.il<:lio 

: .f~\1 $LUIl ~~' <;Q~W1_pjecqtíyi:\s'IMÍl~opoStcio~~.pt~éXl~ d~)9:;f~adros,_~l1f0lW,e JilI mO<ielQ X7P'-1 jl<:ljl1P;to, los b.Jformes 
tadaS' ener~aIo.d~ 1~ Qong'resoS;. eopfqrmea 18s.di$posj.~ ree~os al~bt(} deep~!lS eón val4rdeclamdo; . > -.',-

clonesdelds lUtieulOs 2'iy .23 del Cón:vehtó, deben reunir: 2. ·Tre,s~eses, porlo'I!lenoscantes de· poner en .'ejecu~6n, el 
'. a) La tfuábim1d$d de. votOs, sl¡;e . trata de nuevas disposi~ Ac~rdo, las· A$ninlsl;qwioneS: deberáÍl comUnicar a las restan:.. 

ci()nesó !leJá. modificación de las etitipuliiCioi1es de los árlicu- tes, por-meóiaé1ón de la Ofjcina Internacionru.: . I 

1001 al 8, '16 al 15, 17 Y 18 .. elel presente Acuetdo, de las' de su ,a.) lí:;I. t$i:fade 'loo; derechOS' de seguro apllcábles en' su 
ProtoCOlo ihl:il'y idel,articUlc{'final de ~Reglamento: . < sérviC10á loo, énVios con vaIOt'déclaradO, de cónfotJiiidad cón 

p)LpSdoS:t~rcil:lSae los ,votos, sise treta de la mOjllií~ 'elartículo 7 delMuerdO.~ ',' ,. . . ..... , 
ción'de fOndo,yásetl de 'las ,di.SpoSlciónes del preSenté Acúeroo. b) 'El: máD1node"la ~ción . de -valor'que adinítapor 

. que .no sean laS. de. losartiéulos. mencionados en la letra s}, . las vías dé supetficie yaétea.- '.. " . 
ya sea ,de las dispOsiciones <:le Jps.ro.:tiCulos 101, párrafo 2, 102;.. I cf El número de declarMiones. de Aóuanas extgido para las 
103,104,,105,)06, párrafos 2ar5,107, ~08,1l1, létrQ f) y.g) de ,cajas :con valor dectaradoQegtbiadaSaesuPafs y para lasClljas 
su . Reglamento. .·.e . - ...' en tránsito, asi como lós'idiomasetl'1osque estas decIa:ra,c1<r.-

c) Lámayoria c:ie vOtos.sl se trata de la modllicactÓllde los 'nes deben ir redactadas ... ' '-:;' •.... ' . ,- . < • 

demáS. articuÍas, del Reg1ament~ o 'de la interpretación de las " d)En~su caso,laS listas 'oe'slJ$ Oficinis que Pa;r~lcJPel~' e~ 
disposl.cJ.Qne~ del presente· Acuerdo, Qé.su Protocolo final y de el servicio. . . ~".' ". . . :' , '. . .... 
su ~nto, exeeptó el caso de disentimiento que báya de é) 'tu su casO, liSta', de sus~rvíéiOSmaritiní()s o aéreOs re-
ser' rometidó :0.1; arbitraje previsto· eri ' élárticUlo . 33 del Con. guIares.' utilizadoS 'para el: transporteoe .la c01TespOl;ldenCl'a ór~ 
vento. ' . .' , ~ . ,.. - Iiinaria que puedan emplearse, con gar¡W,tfa derespo~b~dS.d, ' 

"ARtiCULO <18 en el trnspÓrte !le envíos con .valor .deélárado. ' 
. '. 3. Toda modificaciónultei'iot'deberá ser-notificada sin de-

. Ent.rada en. vif!C!1' 1/ d:Jtración del Acuerdo· mora. 

CAPITULO n El presente Acuerdo será~en ejecución· el día 1 de. 
ábrtl'qe 1959; Y 'estat'á en vigor citmmte uú tiempo indeter- , 
rri1.nadQ: .. .'. -. .. '.' ... , . - .' 
~ n;,DEtO. CUAL, lQs PlenipQtenCkUiOS de los paiseS a.n.. 

.. : " ~'()ondici~ries ;de ju1mismli. ImposiCión. 

. AlirlCt1Lo' 162.' . ter1oi.I1leJite' enumera40s 11~ firmado el presente AcUet;do en' ' 
tu).' ejemplar, 'quequeda1'á deposi1;a9oeíl. los Arcbivos''del, (]o.. 
blel'no del canadá, y. del cu'a); Se entregurá ,unn"copia. a cada 
paI;te: '. .... ". '. . .~. '., . 

< BE:0Il~ en, bttawa, el ''3 de Octubre dé 19S7 ... .... , . .' " 

. PROTOCOLO FlNAL DEL ACtJEáDO . . , ' . -', 

. Eri el' m.óm~to· de' p~edér a~' firIllS deLAcuetdó ieLa.tlvo 
\ a carlas y a cajas con valór, declarado; concluido' en el' día de 

hoy,' los· Plerúpotenciar'ios(}ue S1.tSci'ibeú conVienen en lo Sl~ 
. guietite: ". 

Aan;CULo 1 

Máximo de declaraCión. dé '!itÜOr 

Como excepCión. al al;ticulQ 2, tOda AdIÍlinistración tendrá 
la facultad de limitár elniá;íctmo de declaración de valor, en 
lo 'que le concierUe, a 5.000fl'ancos o a la. suma .adoptada en 
su, servicio interior, siesta SUIna fuese inferior a 5.000 francos. 

ARTÍCULO II . 

EQuiva1.ettciai':"'Líinites márinws 1/ mínimos 
'. r _'1 _ \ " 

Oada Pfl.ÍS tendrá la facultad dé aumentar én: un 60 por 100. 
o' de reduefren IlIr20. por 100 como máximo la taSapostal,bási
ca y la tasa'.minima previstas para cajas convalor-'declarado 
en, el articulo 7; párrafo' 2, de conformidad con la eScala gene.
ral de tasas póstales que figurá eri el· artículo II,liárrafo 1, del 
Pro.tócolo final del convenio. . e 

EN FE DE' LO CUAL, los Plenipotenciarios infrascrit<ls han 
formulado el presente Protocolo. que- tendI>á la misma fuerza y 
el mismo váIor que si !rus diSposiciones. estuviesen incluidas. en 
el teita misnlo del Acuerdo a que .se refiere, y lo 'han firmado 
en ún ejemplar que queóará' depositado en los Archi\'OB del Go
bierno del Canadá. y del cual se ebtregarauna copla a cada 
Parte. 

HECHO en ottawa. el 3 decoctubre de 1957. 

, ; -< ... -,'."" • • ~ ••• ' '. 

ACOrúuckincl11iientó- de . icis eiwtos 

1. Las cartas Con valor 'déclaráM deberán reunir las conill- . 
clones siguientes pata. .ser á.dD:!itidas a la expedición: . 

9.) Los sobrésdebe~ éstai'~errádOs'p'Ór meQ10 de lacre'idén
tices de bu~:calidad, eM~dos,quereprodúzCl\U un signo 
partícúli\1:' d~efemitente·YÁpíicados· en. núnÍér6 süficre\ite para 
sujetar tOdos' loS dobleCes ere!' Salie, . , .. . 
~ b) ~s' sobres del;lel;áJ.l ~er fuertes, confeccio~()S" en una 

sola pieza y permitir. laperfOOtll adherencia. de. lo:<sell()S<le 
lacre¡· se' prohibe emplear. S9P:res cómpletaÍllente trállsparéutes 
o. con ventana; transparante, .~como sobreseon borcie /le 
·color. . 

c) El aeóndiéionam1ent<i' debe-Sel' 'mI que no pueda 'atentar~ 
se al Contenido sin dejar· señáJ.eÍ!:~parentes de VIolación del ro. 
bre o de los lacre.<>. '. I . 

d) : lcissell~ de, Correos que l'epl'~enten el tranqueo y las 
etiquetas, relativas .al servicio' deberan. estar espáelados.a, fin 
de que no puedan servir para ocultái rot).Ü'as de1 sobre: ,no 
deben doblarse SQbre lase dós cal1l% de ést.,. Está prohibido 

. fijar en. las 'cartas con v~lor .qéClamdo' etiqUetas distintas dé 
lasque .Sé refieren. á1 serVicio posta1 ,. . .... 

2. Las cajas con valor declarado deberán reupll: las condi~ 
¡clones siguientes: . - . . 

a) ser de madera o :demetal suficientemente resistentes;' 
b) las pardes de' las cajru, de madera deberán tener un 

espesor mínimO de8 nillimetros; 
c). lás caras superior e inferior de las cajas deberán estar' 

cubiertas de papel blán$=Q para cons,ignar la dirección del des
tinatario, la declaración del valor y la estampación de los 
sellos de servicio;· estas cajas deberán ir rodeadas por un cru
zado de bramante fuerte sin nudos, con lq¡; dos eXtremos ,re
urúdos bajo un sell'O de lacre de buena calidad· que lleve una 
marca . especial del retnitente'~c deberá lacrarse ehias eua tro 
caras laterales con Séllos idénticos· al mellclonado. . 
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3.80n apl1¡;ables á laS cartas y a las cajas, con ~or ,~. 
claracto la~d1sposi~nes sig¡.;ien~:. 

11) el franqueo puede . .!StaI re¡>resentado por la menclón~ 
en cifras. '.d~.Ja8mna. petcibi4a:.,,~W~! en,tll,Oneda,Ófl,Pais 
cíe 'orig~:en la forIru\, por:-!~jelDplo:,~e ~rctue;: fr ...... C."i»; 

:estl!. l1JdicaC1qhde~rá. con.s1gI),a.rse en:sel"AngulQ /luperlór .'dere- . 
~ (;hó del aob~rlto y . ¡:lStar: ref.l'end~t.JP.9r laes~IIl.PL\cl6n .,d~l 
-selló 'dé feclills de la Ofic1rul,d~ orlgez:\,'Í;i,:i' .' '.', 

. bJoo sé 'admitirán los ,envioó dirigidos bajo itliciáleso, 
cuya direcé1ón esté. escrita .a, láPiz. así corno los quelfeven 
eruniendas,'o raspaduras en. el sobrescrito; tales envíos. sílru-

· bieran. sido ~t1dos por 'error se' dev~lver,án obl1gatoriamente 
a la Ofitipa de origen.' , ". .' . 

ARTÍOti'LO 103~ 

Declaración ,cleooZót 

. 1. l1n VlU6r .declaradodeberá. '~re&atse en la moneda del . 
País de 'origilnYSef 1nsCl'1to¡ I>.C>r el reID1tieJ,l~:(nu tnáDaatário, 
en; , la~ ,parte~supe;1o( dela'direCCióD ;deT eñVfó:·;en'cii¡:atteres 
latinos cOn todaS' las"letrás, y"éb':clfrasáráb¡gáS;s1ii~ii
ras niepn;l1enaas. aunque s:e:'SlU\'enpof medio''('ftinof.a.; la indi
cación re4itiVáí>l1In:pórteiiel: 9'alQi'déclaiado- 'fu p<xfndláeerse ' 
con lápiz.": '., "';J<;-;.'.~". ,: '~,':.' "'.', 

2;E1lmportede la dec1aI'acl{Jn,tié ya'!(u:deberá con:\,ertlrse 
eh fnmcqs';, (Irá pbl'e¡ ,r~nil@te ~ o' wr,.laOfic1.rlade 'origen; 
el resultado,de le. col1versióp 'deberá Jnd.icari3e Pór nUevas él
fras. col.~dlls. al la.do . odet>aj(,Ile~~, QU.e rep~tenel!in'!;-, 
pOrte 'de ra:pec1araclól1 en larnqIl~i~l '.I'$. ;de,:octgeIi; '. ~ . 
d1sposició~AO es apUCfl.ble a~ ,r.eJ~9nE¡s c:l,lrecfti,s entre PaíseS : 
que tengan )ma moneqa' t;ól11l1n;; el: ;1mPOfte.enft$cos oro \ 
deberá subrlo/1U'Secon. 'lápiz ·4e coj,or .':' '. " .' , ' .. :-

3.OUandQ clrcunstanclas CUalesquiera oClmndo las declá
r¡i;c1on(!S de J08inter~os, revele),1-.la existenclade uná. de-

· claración,fn\udUlenta de valorsuperlor .al· vhlor real incluido 
en ~~ o e;h Una ~ja, .st> pOndrá eu coúOclm1é1lto de. la 
Administ¡:áCÍón de origen $l:e~ p14zo másbrev,e,po,sible;y, ,en 
su ,caso,' COI}, . las .. ·piezas -qe··la encu~ .~·¡ju,aPoyo, " 

]OS 

.2. ' La transmisión de los envíos mm Valor,doolf.lradoeutre 
Paises1irnitrofes o unidos' ~ siP:Or~;~ d~ W!; servJ.cio 
rnarit1mQo, ~odlr.eCto: ¡re;,~~a~ por'las.'Qfi~1ie O;l.m· 
blo que las dos 4d~Qlles' inte~áS Clésignende común 
llcuero9, ' . .' ~"'';ftal':;'iaoqz '. ' " , , 

3. En las relacl~~re'Países,separadospor'Uno o va- ' 
rios oServic1osinteim&Ué'á.SJóS' en\.~ C9D v8.lordeciárado de-

, berán seguir' la VÍa másdirect1l Bm ' eJ,DbargO •. ' las Administra
ciones inte1,'esadás podrái;i",;~te ponerse de acuerdo para 
asegurar ··la traDs~ón,. at~~blerto . por . ~·,indirectas.en 
el. caso de que eSe inód'otlé ~6npot' via directa no 
ofreciese garantía de. réSpo~!lldad en todo el recorÍido, 
'4. ~ las ~l¡mctas' 4eí SerViclo,io¡j:,envi()S,pOdrán 
~ en. d~achos . cervWOÍl- Q en~se ,al . descubie¡:toa 
la 'primera Adrnin1strac:ión intermedIaria" si ,ésta se balla en 
estád<! de asegurar ia trarismisión en las condiciones preVistas ' 
por los cuadroS VD-l; Sin embárgo: cada Adrirlnistri\clón .tn· 
:tertnédJaria ~drá derecho. ctmndo'cOmPruebe que el' número 
de' los envíos 'al descubierto 11uede perturbar SUS O¡)erMiones, 

~. ·S1fL2g:·"l9S.;;¿;~. ViOf,liC9~ r.~, ¡S;:i:;J~A'-~. ,J.,,~, ',.;;w,~.'" ,,,,en~tr~osi_ ... ;L\.,....,,~, ce.~~ oitDAA"Ok,~:Ia .. ~ ............ ,.ue "r 
geri .'Plu'P,las' . ÓfiC~de'bariíblc"dél ,País 'cíe'dootlnó .. '. 0',:, 

..•• ,5. J3e~~rva a,'las, A~!1lci~es ,<le: or!g~ny' d'e¡¡tino 
la ~~te.d.de-pon~ {i~,·~do·,~:-;~~etcamb1ar.ios enVios 
,~nvalo¡décl~,~en ~~hqs ~rrad,ós por m,édib d~ lbS 
servicios c1e.W160de,vjl.I'ios, PáÍséS .~~Q!>. ~p~~i
peD.o, ;llO,eb\el. ACUetd~; lMAdlnini1!t~ ~in~~iarlas 
deq!lrM 8~ prevélÚdas.,en~t1e~,·opoxtnn9.- " . 

.; ' .. ~" .. ~. 

• l.~La º~ ge QullbioeX¡)ecudora-: ruwtará l~, ~ós eon, 
yaIpr'd~ ell. hojas deellvíú ,es~~. conforp1~ ~al.m.o-. 
delo:vn-s adJ1lDto. con todos lo.!. detalles· indicados en estás 
f6rmulaS; . eoireptede la '~cSn, de 198 envíos a entregar 

" .", , por iCexpr~,,~ '(XlIl8!gnacl.la. menCión «ExprCs» !ln la oolurnl13J 

JJeclaTitción de Ad~nas«o~r;:i~:oscon valor C1~'aradd'f~b ~n lahoJ~'U 
· 1. EUlas:ielaClones eir'queSe 'eXijan ~n de Mua':., b,oJas ~ envío uno'óvanós "paquetes, especiales, ql:lese : atarán 
. nas,4asca.jli$. Cj)nvalor deClaraQo deberán irllCÓl;npa.fiá.das del' e:ntre;Sl, se e~volverán ell',.papeVéODSlstellte •. se ,.a.ta..rá'n ~or- ' 
; número ,ieq1.}erlao' de- fOrriiu1as; debidamente' fiena& del.·Dlode- mente y se precintarán. con 1acI:ede i.)uel11l cl1lldad, ~ C}l ': tgdOs 
lo 0-2 <at'lej(¡ al Reglarnento-.4eEj~i6ú déldonv~o). ,1os'dOblecesj -con, el.:',sel1o' -de, ~-o1ic1na. de 'Clamblo ~dora.: 

:l Las ~ttacioIies.úo asumirán .ntnguná. iespons1tblli· esto&.:paqu~."lléVaJián;, ~~,e}ca80! ~ ·de·.-las .~dicac1ones. 
da~ en. Ioq:qeafeetll a la ,decla~16n .. ~" ~dyanas. !~:J~:~~~' ~v~,varew: "doola$»' o «BQites 

ARrlcmp,}C~~ , , . ,,': 3 .. Etllugar de~.-en.tm ~ted~\~~ ~on,.v¡¡Jor 
,Fu~~ '~~ll~fi~M';deAH?~';';,. . .~~co~:::ci:ea:, ~U~sób~"'de~Pe1füérte,, 

{ ~. '.: t& i~~1icúili', d:'6tJi~ h,,~a;')~~'-~le: .' '4. Losp:\qUetes' ósob~ de valore:. decIáradoS 1>O<háD. tarn~ 
. ~~=t~~,~ fhlor'decla~o:)~e,~'la$~"oPéril:é1orre~' §í~ '::~::~~~¡d~~~~~~::;ed~~:~~ 

a) 'anotárá. el pésó'eXácto. en g'rá)nO's, en el 'ángUlo su'" eho,;a ,menQ$,iqu~la l\~~Qn'Qe'd~$ti{l(¡"deL despacp~ 
perlOr iZqUierdo de la ditecc16m ';".: .', '. < .• ' exija ,q~e sean precintados con lacty o plomo. ~ estamwra 
. p) .e8t!j.mt>e.rá en el lado l2quierdo' del sobrescnto Ulllt.1m- el ~llo !1e.fechas de la ;:>fi~.1na expedidora SObreelpreélnro 

presión del' seno 'qué iDdiClue '¡a OOcina:'y la ' fecha de' :1mpo- degojIla de .lDa¡nera que.1igtire a la .vez soqre· éste y~obre el 
sición' '. embalaje. '. :: ." ' .' . " . 

c)'Íe adli~fuáunaet!qu~~~9--4 que-~que.en caractere~5 .. Si el ~ero 1) el yolJtlDenc;1e,los envíos. con valOr .. dec1a" 
• ~atinos, el noinbre- de. la OfiC,ina' El~e, imPo&ici6n y el n$1ero de l1ldo!o exige, pOdrátl, iIlclu~ en l.lDásaca convenient~mente 

orden .del' envío;. . .'," '.' • . . cerrada y precinqula con laCre 6plómQ. . ' . 
~n le. adbérlrá igualmente, Ullil: etiqu~ta roja, que neve. en 6, . La presencia de los sobr~,paquetes o sacas que conten-

caracteres muy apareptes, la.mellCl6p.4!Ye.leut, DéclJ'!Xée». . gan los envios cOn valores declaradoS se indicará' en el cua" 
, 2,Las. 4:dmi1;ústraeiones pOdrán reemPlazar~s dos~tiqu: dro m de la hOja de avisó del modeló 0-12 (anejo al Regla
tlis. pr~~tM,.en ~l pá,mUo 1, J)\)t, up.a~~a. d,e c()).pl' rojo y mento de Ejecución del Conv"nio)' cuando e' despacho no' 
conforme al mpdeloVC-2. ád.ltmw . '..., '. " " . , v. . • " '1 , 

3. NiñgWi :número, de orden deberá ser cOl)Sigúa¡lo ene1' contenga sobres" p!'IQuetes o BaCa!l con ~alor declarado. se con-
anverso de Jos. énvíos con valor' declárildo por las AdminiStra- signará. en dicho cuadrO la mención «Né~t»" .' 
clones intermed1ar1as: ' , " . " . 7. El, paquete, e1' 80bni o 4\ .~~ que 'contenga los envíos 

, cOn villor, declarado SeiÍlclÚÍl'á, en el paquete ó saca. que con-
,CAPITULO .JIltenga losobjetoscerliflcados, Da falta iie'éstos, en el paquete 

Cambio 'de envíos con l'alór declarado 

ARTÍCULO 106: 

Vías y 11W!ios!le tr-ammisión, 

, 1. Por medio de cuadros VP-l: recibidos de sus correspon
dlentes, cada AdministraclGn, determinará las v·íaB' a .. emp~l'\f 
para la transmisión de sus envíos con valor declarado, 

o ~saca . que 110rmall:riente contenga 'dichos objl':tos; cuando los 
objetos certificados se iúc1uyan en varias 8a;cas. el pa.qtiete, ,sóbre 
o sac.aCÓD~n1endo los envíos' con valor dec~(}o 'deberá c{>lo

, carse en la' saca, en cuyo éuello se fijará. el Sobre esp-ecml que 
contenga la hoja de aviso. .. . ' 

8~ Las '. eajás con 'valor declarado de~rán anotarse. cuando 
UUll de las dos Adnúnistraciones cOrreSpondientes lo pida expre
samente en fórmulas VÍ)..3 distintas y expedirse en paquete 
o saca separados, • 
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ARTÍCULO 103 

Operaciones en la Oficina de. Cambio de Uegada 
. ' o en la Oltcinadnle"s1htp' 

AtI'l'lO'D'LQ 109, 

Ate:tpedición.~li1lÍO$ $obralttés 

Ah'rfCui.o 112. " 

)J;1i't'rdda. en ~ 'JI autaciótl. del, &g~to 
':~. llllP:team~ li~lail1entoiC~~t~ J~l ;\,~(jLJ(~··~l 

. día en que empiece 110 l'tIUÚ' él Acuerdo r0l&.tlvo ,,~ y 1\ 
CQjas con vtUOí' oeclSl'ádo. ,.' . 

2. TeÍldrá lit lli1lmJa ClutáCión, que dicho Acuerdo, a D:léIlOs 
qUé sé!l. rén~QdO df comñn MUet4ó ~tre. 1~ . partts inwu. 

l. Todo envIo con Wlor,tlee1l1radocuyo deat1natal'io .se hu
biera I'llIU'Chlldo Q un Prus que no participe en el pmente ~cuer. 

sndM. . .. . 

, nooHO én ottqWa, el 3 ~e1)CtUbrédilQ&t 
'. " ,.' 1 , ~.. <.'; --~. • 

~el'() 
,1 

VD-l 
VD-:! 

VD-3 vr).4 

, . 
.,rJe! "wsrtnq 

CUadro VD", 1... .:; ... ..•. ....... .... ... •.• ... ... ... ... •.• •.. .•. ... ... ... ... ... 
~lquial «'ll» combinacln Con el nonmre dé,lQ Ofioina dé origen y el l1ú: 
. mero' del énv!6 ...... '" ... ... . .• " ... '" ... ..• ... Oo' ••• '" ... ... .., '" oO. ... 

HojQ de e:Qvio de cartas. sr ~l\j,Wl con Valor dOOlllrlldO ... , ........... : .. '" :;' .• " 
Actn rellltlVQ g, 1/\ pért11da,éxpoUI\CIOI.l. twer!ü o irregularidades dé ttna' 

AttiéllÍo 101, p{¡.rráfO 1. 

ArtIcUlo. lOS, pArtafQ 2 .. 
Artith.llQ 101, patrMó L . - . ~:-- ; ; , 

cana ' ',.. " Artí""\~'.·li'o, k"'_~'''O i, -,-- coh \'Alor d.eclArndo ................. ; .... , ......... ,'; ......... :.'. i.. "WIJ __ .-UeN ... 

éaja 
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B o.' del E;'-:"Núm. :3 , 
•• -< ~ ;. ".-,' • • ~ , •• ' • - '",' 

4enerQ , 196,0, .. " '~'~_ --- . ", 
, , POR TANTo. 'habiendo 'visto y ,exainiDaao 16,5 dieC1och,o 

_ llrticuioo que, integran dicho ,Acuerdo. PpJ~!o Finat. Regla
mentQ de ~jeCu916n y Fórmulas. oida ,la (J'()misiÓll, de Tratadas 
de las ,COrkeS E?Pafiolas., en cumpll~ento de,lo prevenido en 
el aTticulQ 14 de::m Ley Orgánica; ;VeJlgQ €m, aprobar y rati
ficar en nombre ,de España y de sus Plazas, y rrovincias Atri
éanasctnl.uto en ello se~wne, como envtrtud del presente, 
10' apruebo y ratifico.' prometiendo cumplirlo. ,observar10 y hacer 
quese,étunplayob~e ,ptmtuaImente ,en, todas 8Uljpartes, 
a cuyo fl,n. parásu mayorvalldaeióny firmeza. ,MANDO ex
pedir este ,Instrumento d~Ratificaci9n ffrnUl(lo VOr ,Mi. debi
di\mente selÍado"yrefrermado pore1 l,nf~toMiniS~ró,' de 
Asuntas ' Exteriores. " 
- ,DadO en 1dadrld 'S once dé junio 'de '~il' novecientos :c!n
cJ,ienta ,y , nueve. 

FRANCISco FR'ANOQ 

El.M~Ó~e MÚnÚ'$ ~tenores.' ' 
FERNÁNilO MARIADEOASTlELLA: y MAIZ 

". a • 

''El tnstrtllPéntódeR4ti.ricad6ú ,de ~paiía y de sUS P1lw!.s 
,y ptovÍÍlciás AfrlcanasJúédeIJOSitado en ~~' el 29 de julio 
de 1959,,' " ' ' " 

Lo- que::m;:hace público pi\raconocimtento generál. 1nser
tando'a,contihuación rell\Ción de los Esta~que han ratm.

, cado o séh'anadherido al 'Convenio y doéumentos conexos. 

" - -'," 

RAT :r' F 1 e A 01 o N E S' ' '. - . 

, ' 

'v RepÍlbÚca Árgen~.15;abril1959; Austrla,,4mayo 1959; Bél
'glca (apliCable ar CQngoBelga y a,los terr:1tcIrtos pajo tutela de 
Ruanda-urundP.5 b:ui:rzoA959;, BulgtUia, 13'~yo 1959; Checos-' 
lc;¡vaqt!1.a;, i~:~ 111:;9;, .Cl:úna. 6 ·l)Ctubre ~~;' I>iIíamarca.·13 
ago$t9: 1-S1iS;, Egi¡)tp; :tS.-eQeroI959;' F1Dlatidlit.:6tnarzO'-l959; Fran.
,q.Ia. (~<!l\,Í)Iéa- Atg'ellá' y-alco,rijun.todelos'terr1totios,"f~ 
dé 1lltra.llUir), 8 Dláyo '1959;Retnd Un1~o de la ·Gran ]3r~af'iá e 
Irlanda del, Norte(apll~le a las ,lS1aS de la~aQ.Chl\ yManY. 

, i7juUo '1959; Grecia, ,2 octúbie 1959; ,lSIan~, 27 noviem
bre 1958;. JápóIi,' 7, lWt1embre 1958; ,Reino ~éInita de, Jor.
dania, 2 Itiatzo 1959; LÍbano. ;t3 julio 1958- Marrúeoos, 9 jlillo 
ctel959; 'MÓDaco\ '2!ieptlembre 1959; Noruega" 1~ agOsto 1958;, 
N-\levaZelan4a (apllcáb1e 's ~lslas de COok, ,TOkelau.y ~~ 
tório 1>8jo, ,tutela ,de.S/l.Iiioa óCcidE!Q1;aU" 6 '~ 'J,~959; ., Pa1'se,s 
BajoS (APl1cáDle Q Nueva GUlnea,holmldesa, SUriIiaIIl y ~t~ 
llils ÍleeH~mdesas) .. 21 agci$:i19,5~;Paldstán; 8"ootubre 19.59; 
San MarlnQ.' si marzo 195Q;S1ria;,15 ,enero 1959: Su~;2may() 
195$~'SIÍtza;',Hno:vlembre;1958;Tún~24 maY9,I959;U,RS.S .. 
23lWril1959;R.S.8~de'~,elorrusia,23 abrlll959; R.S.S~de, 
{]kfun!á:; ·5 1IÍQ,Yo'l959, y Yugoslavia, 15 abril ,1959. 

ADH E 8~¡-O NE S 

, G\ÚIlea, 21 ~QSto 1959; Fe!leraclón Malaya. 13 marzo 1959, 
y, Yemen; 31' mat2-o 1959. ; , ,,,,', . 

PRESIDENCIA, DEL GOBIERNO 

CORRECCION de,errattts dil Dedretd23zj bis/1959,ae 
, 24 Mdiclembre, i¡rie 11todiftca:ba el' artículo octavo del 

Decreto de' 12 de, marzo de 1954 soore situaciones de 
per8Ónlll militar. 

Habiéndose padecido error, en la n~ra.cióú del citado 
Dec-reto' pUblicado en el «Boletín Oficial def ~o» número 1. ' 
de fecha 1 áe enero de 1960, página 23, se rectifica en el sen
t.ido de Que 1.'\ primera l'ínea del sumario debe decir «Decreto 
2323 bis/1959, de 24 de diciembre ... », y no «Decreto 2323/1959, 
de 24 de diciembre" ,l>, ,com9 equivocadamente se, consigno. 

, " MINISTERIO' , 
,DE ASUNTOS EXTERÍO'RES 

. '>_ ~í~f c.) ,F . . 

ORDEN de 4 dé diciembre de 1959 por la que se am~lía 
14, Comisión Intcrministerial de Auxilio Internaciona1. 4 
la Infancia. é' " 

Ilustrísimo sello!'; 

, 'La. ~m1sión Intermínisterial dé, AuxUib Inte.rriaclonaJ. a 
la Infánc1a.creada por ,Decreto de 11 de JUnlo de l~ (C:Bole. 
Un Oílcial del Emtdo» de 13 de julio)$' _ampliada por Decreto 
de 13"de ~ciembre del llÚSIIld aúo («Boletín 0Iic1a1 del Estad!» 
del 18) paxa la ejecución. p*t1ca de los' prlnclpios tnsertOsen 
el ..con"enIo, entre el Gobíerno español y el Fondo de las Na
ciones Unidas para la ,Irifancia (UNICEF). tI.rmadO en Nueva 
Yi:>rk el 7, de mayo' de 1954, precisa acOmodar sú 'constituciOn ' 
al desaITollo'actuaI del ~do Convenio. , . 
,En su conSecuencla,_yen úso de la. i\utorlzación que se mee 
c;oncede en el párrafo Segundo del I artiCÚlo flegitndo <fel ne.: ~ 
cret;9 de 13 de diciembre de 1954 (<<Boletfn O'D.ei:al' del F.<Itádo» 

.,del ,18)~ be tenido a bien disponer: ,1' , , 

La 'Comisión ,internitnisterial de Atrid.llb;Ínte~onal s' la 
Infancia ,'queda ampliada" con los representantes deslgll&dos 
por cada i.toode los sigUientes Organlsinos y Dependencias: 

'Oficlna de.1a ComiSión ,De¡Eigada', del Gobierno I)a.l)l el des-
'arrollo de lOS' OonvenIas CoD Norteamérica. , ',~." ' '. • ' 

Intervención 'Delegada' 'de Hacten:da éÍl 'est<f'JJei:;ártanienti:>." 
D1rección Genet1W de Aduanas.. ' " ; "e , ' , " 

'DéIegaclónNácional de Sbulicatos (S1l1diéato 'Náciofial'.de 
:~der1a).' - , ' , ' 

D1recci6n General deOomerclO Exterior. , ", ' 
:, 'Ásesl:>ria Técni6\ Industrlal,del' MlD1stério dé Industria. 

D1receión General 'de Ferrocárriles y Tran.spOrtes' por 'oa~ 
:rreteta., " ' , ' " 

Oficina 'de Erilace y-Cót1sígnac16n de 11NIOEF en Madlid., 
Lo 'que digQ a. V. 1. para Su conOc:t.m1ento~ y efeeto$." 
Dios gUarde a V. 1. muchos afi<>s. 
Madrid. 4 de dtciemb~ede 1959., ' 

"~,, 

nmo. Sr. Subsecretario de esteDepa.rtamenro, Presidente ,de 
láCOm1s16nInternUnisteriai de' AtWllo In~onál\a"la 
Infancia. " , 

, ' MINISTERIO 
,DE EDUCACION NACIONAL 

CORRECCIóN de emita¡; del Decreto 2a24bfs.119~9, ~' 
,,11 de' tUciembre, sqbfe j/4nza Cle los Administradores 
fJrovi~s ,de En~e,ñanzaPrimarfa.. 

H;ábiéndose pad~do eqo¡:en la num,eraciQp del Cita.;lp D~,. , 
creto. publiCado en eL iBoletin Oficial del ~, número':1, 
~de fecha l' de enero de 1960. página 24. ~ reOtl!ic'a en el, den-
tido d,e que, la primerll linea del sumarlo debe decir «Decreto 

,2324 pls/l959. de 17, de diciembre .. >. 'i no «Decreto 2324/1959, 
de 17 de diciembre,.,)}, como equivocadamente se consignó . 

... . '. 
OI;DEN de 1~ de diciembre de 1959 poi Ul que se esta

blecen provisfonalmente las remuneraciones ffiCU! de 
los AdministTadores provinciales de E~nza Pri-
maria, ' 

Ilustrislmo señor: 
.El ártícu10 íl7 de la Ley de Educación pritnarÍa dispuso que 

los Adm1n1sttadores provinciales de Enseñanza, Primaria ten-
drían ,una remuneradón fija., , 

Al derogarse PQr Decreto número 1635/1959 eL articulo 171 
del Estatuto del Magis4->rio; seha~ precisó déterminar esa 
remuneración, Al hacerlo se c.onsidera en principl.o prudente 
conservar, aunque con carácter' pr6visionál. una situación· apro
ximada {1 la Que ha venido existienno. puesto que. aparte el 
volumen que implican los pagos al persona.i del Magisterlo 


